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TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810
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ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
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N.D.

N.D. N.D.

N.D.
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FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

 10  4  2015
TERMINACION
INICIACION

HORA DIA

 15

 28

MES

 3

 11

AÑO

 2015

 2015

No. DIAS

 233

No. DIAS

 233

AÑO

 2015

 2015

MES

 3

 11

DIA

 28

 15

HORA

INICIACION
TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

AON RISK SERVICES COLOMBIA S A CORREDOR  263  50,00 6381700

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA IRAGORI CORREDOR  437  50,00 3266100

DATOS DEL RIESGO 1,00

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AVDA 2 N CALLES 10 Y 11 CAM:

CIUDAD CALI:

DEPARTAMENTO VALLE:

NUMERO DE CARGO CLASE A :

NUMERO DE CARGO CLASE B :

NUMERO DE CARGO CLASE C :

DESCRIPCION DEL RIESGO .:

£IYfhy2®=p4#(\)khG®®}>5E§4/#<6¤
*(415)7707289180029(8020)030860097572(3900)0093302137(96)20150328*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
Infidelidad de Empleados 6 % PERD Min 4 (SMMLV) 700.000.000,00$ 700.000.000,00$

Delitos Contra la Administraci¾n P·blica 6 % PERD Min 4 (SMMLV) 700.000.000,00$ 700.000.000,00$

Perd.ida empleados no identificados 5 % PERD Min 4 (SMMLV) 350.000.000,00$ 350.000.000,00$

Empleados Temporales y/o Firma Especializada 6 % PERD Min 4 (SMMLV) 350.000.000,00$ 350.000.000,00$

Gastos de Reconstruccion cuentas y alcances fiscales 6% PERD Min 4 (SMMLV) 350.000.000,00$ 350.000.000,00$

Observaciones: 
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 010412-1326-P-13-00000VTE261ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 80.432.877,00 $ 0,00 $ 80.432.877,00 $ 12.869.260,00 $ 93.302.137,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PARTICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-N

FIRMA

$ 18.499.561,71 23,00%CEDIDOALLIANZ SEGUROS SA

$ 16.890.904,17 21,00%CEDIDOCOMPANIA DE SEGUROS COLPATRIA

$ 27.347.178,18 34,00%CEDIDOMAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

$ 17.695.232,94 22,00%CEDIDOQBE

INFORMACION GENERAL

POLIZA

370           735,00 1501215001153 95*NEGOCIOS ESPECIALES CALI PRESENCIAL CALI

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 

 PÓLIZA MANEJO GLOBAL DE ENTIDADES ESTATALES 

 1. Objeto del seguro 

 Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  causados por acciones y omisionesque incurran en delitos contra la administración pública o en alcances fiscales por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo 
reconstrucción de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado o funcionario. 

 2. Modalidad de cobertura 

 Se cubrirán los reclamos ocurridos durante la vigencia de la póliza. 

 3. Jurisdicción 

 Colombiana. 

 4. Límite territorial 

 Colombiana. 

 5. Tomador, Asegurado, Beneficiario 

 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 6. Límite asegurado 

 $ 700.000.000 

 7. Coberturas 

 Delitos contra el patrimonio económico 

 Delitos contra la administración pública 

 Alcances fiscales 

 Protección de depósitos bancarios. 50% del límite asegurado. 

 Cubre las pérdidas de dinero que el asegurado tenga depositado en sus cuentas corrientes o de ahorro en entidades bancarias o f(incluidos
intereses), que se deba a falsificación o adulteración de un cheque, letra de cambio, pagaré, carta de crédito o cualquier otra clase de título valor que el banco o entidad 
financiera presuma que ha sido firmado, endosado o avalado por el asegurado o por una persona que obre en su nombre o representación y que compruebe que no es responsable por dicho pago, incluyendo:  -Cualquier cheque o giro hecho o girado en nombre de la Entidad pagadero a una persona ficticia y endosado o pagado a nombre de dicha persona.  - Cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción de la Entidad o por su representante a favor de

o cobrado por persona distinta de aquel a quien se giró. 

 - y, Cualquier cheque o giro con destino al pago de salarios que habiendo sido girado u ordenado por la Entidad, resultare endosado supuestamente a nombre del girador, o de aquel a quien se debía hacer el pago.  Para efectos de esta cobertura, las firmas estampadas por medios mecánicos, se consideran como firmas autógrafas.  Gastos de Reconstrucción de cuentas  Gastos de Rendición de cuentas  Pérdidas causadas por empleados o servidores no identificados. Sublímite 50% del límite asegurado 
cómplice). Queda entendido que la responsabilidad de la compañía, respecto de tales pérdidas, no excederá en ningún caso del monto asegurado estipulado en la póliza. 

 Pérdidas causadas por empleados ocasionales, temporales, transitorios y de firmas especilizadas, (Empresas asociativas de Trabajo EAT, CAT). La cobertura de la póliza se 
extiende a amparar las firmas de empleo especializadas o de empresas temporales, ocasionales, transitorias y de firmas especializadas y/o cooperativas y/o recooperativas. 

ANEXOS

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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Sublimite del 50% del límite asegurado. 

 Pérdidas causadas por contratistas y subcontratistas. Sublimite del 50% del límite asegurado. 

 8. CLAUSULAS Y/O CONDICIONES ADICIONALES 

 Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%. 

 Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este 
anexo en los términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las OBLIGcertificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones 
enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas. 

 Amparo automático de nuevos cargos y nuevos empleados, sin ajuste anual y sin término para el aviso. 

 Mediante esta cláusula el amparo que otorga la póliza debe extenderse a cubrir automáticamente todo nuevo empleado y/o cargo creado por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI. 

 Ampliación de la definición de empleado y/o trabajador. 

 El oferente acepta que el término empleado y/o trabajador y/o funcionario comprende a representantes legales, funcionarios y/o empleados del asegurado, vinculados a este 
mediante contrato de trabajo, orden de trabajo o mediante nombramiento por decreto o resolución. Igualmente, se entienden como empleado y/o trabajador y/o funcionario los 
trabajadores ocasionales, temporales o transitorios, y a quienes sin serlo realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias, como estudiantes o visitantes especiales, con 
la previa y expresa autorización del asegurado, Personas suministradas por agencias de empleo , empresas de servicios temporales, Cooperativas. Así mismo

CALI. 

 Ampliación del plazo para aviso de no renovación o prórroga de la póliza. En el caso de que la aseguradora decida no otorgar re(s), 
queda entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de 
la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la 
Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestral vigencia no supere el 40% días 

calendario. Los días de anticipación del aviso serán contados a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita certificada. 

 Ampliación del plazo para aviso de siniestro. 

 El oferente acepta la ampliación del plazo para aviso de la ocurrencia del siniestro por parte del asegurado hasta 120 días siguientes a la fecha en que lo haya conocido conocer. 50%. 

 El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del valor del reclamo, con base en el valor 
de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito adicional para realizar el anticipo), para adelantar la reparación, reposición o 
reemplazo de los bienes asegurados.  En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que 
tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado. 

 Cajas Menores sin aplicación de deducibles 

 Cláusula de Arbitramento o compromisoria. 

 La partes (tomador y Asegurador) acuerdan que cualquier controversia que se suscite entre ellas con ocasión de la celebración, ejecución de las ob contrato(3) árbitros designados de común acuerdo entre las 
partes, o en su defecto, por árbitros inscritos en la lista del Centro de arbitraje y conciliación de la Cámara de Comercio de la misma ciudad. 

 No obstante lo convenido, las partes acuerdan que la Cláusula de Arbitramento o Compromisoria no podrá ser invocada por el aseg tercero(damnificado), demande al asegurado ante cualquier jurisdicción y éste a su vez, llame en garantía a la Aseguradora en virtud del contrato de celebrado.  Concurrencia de amparos, cláusulas y/o condiciones. 
excluyan.
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salvo fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) 
deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n). 

 Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquelllas cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas.  Conocimiento del riesgo. La/o extensión de cobertura, hasta 60 días después de desvinculado el funcionario, siempre y cuando se encuentre dentro de la vigenc. (siempre y cuando se encuentre vigente la póliza)  Denominación en libros, registros y/o sistemas del asegurado nombre, denominación y/o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes 
asegurados en sus registros, inventarios, bases de datos o similares, siempre y cuando la definición esté de acuerdo a la naturaleza física de los mismos. 

 Designación de ajustadores. 

 Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación d efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del. 

 Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales 

 El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo.  La inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas 
por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. 

 Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero 
del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada.  En este caso se deberá pagar la pr riesgo. 

 Modificación de condiciones. 

 Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, compañía y el asegurado.  El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal d
autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. 

 Modificación en la denominación de cargos. 

 Queda entendido, convenido y aceptado que si durante la vigencia de la presente póliza se presentan cambio(s) de denominaciones a cargos, éstos se consideran 
automáticamente incorporados en la póliza. 

 Modificaciones a favor del asegurado. 

 Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. No obstante si durante la vigencia de la 
póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas y que representen un beneficio a favor del aseg consideran automáticamente incorporadas  No concurrencia de deducibles. De pres

que la Entidad asegurada por si o por medio de sus agentes, notifique al asegurador que contra el empleado cuyo cargo se ampara cur pagado el siniestro el empleado fuere exonerado de r
la proporción que cobije la exoneración. 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96
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 Revocación por parte del asegurado sin penalización (Liquidación a corto plazo) El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilat por. 

 El oferente debe autorizar al  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI para efectuar las modificaciones dentro del riesgo que juzgue  nec actividad(90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos 
constituyen agravación de los riesgos cubiertos por la póliza. 

 9. Gastos Adicionales 

 Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE  se incurra, no contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y  sin aplicación de deducible: 

 La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

 Estos gastos se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado. 

 -Para los gastos relacionados a continuación no aplican deducibles: 

 -Las condiciones a continuación relacionadas operan con un sublímite combinado de $200.000.000 

 Gastos para la demostración del siniestro. Con sublímite del 10% del valor de la pérdida. No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de 
la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la de la pérdida.  Honorarios de auditores, revisores, contadores, técnicos  otros profesionales. 

asegurado para la demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro, según lo establecido en esta póliza. 

 10. Riesgos excluidos 

 En materia de riesgos excluidos el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusione figuran en el texto del condicionado general depositado por la(15) días hábiles al cierre del 
proceso. Serán válidas las exclusiones relativas consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las c habilitantes del presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.  DEDUCIBLES:  Personal no Identificado:  6% del , Mínimo 4 SMMLV 

 Demás Amparos  6% del Valor de la Pérdida, Mínimo 4 SMMLV 

 Cajas Menores:  Sin Aplicación de Deducibles

- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.


